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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San  Fran- 

REFORMA DE ESTATUTOS cisco de Quito, capital de la 

DE LA COMPAÑIA :; República del Ecuador , hoy 

día Catorce de Marzo del 

ECUAPALMA S. As año dos mil uno, ante mí, el 

Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano 

CAP.ANT. US$ 2.005,92 de Quito, Doctor Rodrigo. 

:CAP.AUM. US$ 7.994,08 — Salgado Valdez, compare- 

CAP+ ACT» US$ 10.000,00 ce: El señor EDWARD BERG 

G., en su calidad de Gerente 

Genera y representante 

xo XoXo Mo Xo Mo XoXoXoXoXoXo Xo legal de la Compañía 

ot: > ECUAPALMA S. A., según 
consta del documento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, quien manifiesta ser de 

  

   
    

  

   

    

estado civil casado, de  ' nacionalidad. ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, para contratar y 

poder obligarse a quien de conocoA doy fe, por cuanto me 

presenta el documento de idéntidad, y dice que eleve a 

escritura pública la mináta qué me entrega, cuyo tenor 

literal Y que transcribg//es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su protocolo de Y/ escrituras públicas, sírvase incorporar 

de capital, reforma de estatuto social al 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

una de aument 

tenor siguiente: 

Comparece al otorgamiento de este instrumento público el 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m.



EN y y 

señor Edward Berg G., ecuatoriano, casado, domiciliado en 

Quito, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la Compañía ECUAPALMA $. A.., como acredita con 

el nombramiento inscrito que se agrega.- El señor Edward , 

e
 

Berg interviene, además, autorizado .' por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada en Quito el diez «de noviembre del año dos mil, 

cuya acta se acompaña como  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a.- ECUAPALMA S. A., se constituyó 

mediante escritura pública de once de abril de mil ' 

novecientos setenta y nueve ante el Notario Décimo del 

  

Cantón Quito, inscrita en el Registío Mercantil el veinte y 

seis de junio del mismo  año.- b.- Después de su 

.- constitución la Compañía ha efectuado aumentos de capital 

y reforma de estatuto; el el último de tales actos societarios o CA 

es el que consta de la escritura pública otorgada ante el 

E 

' Notario Vigésimo Noveno de Quito el veintinueve de junio 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil, el dieciocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno.- €.- La Junta General de accionistas de la 

compañía celebrada en Quito, el diez de noviembre del dos 

- la Md e MN mil, resolvió aumentar el capital social de Compañía, y 

reformar el  estatuto.- d.- La nacionalidad de los 

taccionistas ” es como sigue: MURRIN  CORPORATION;: 

panameña. - DANEC DE PANAMA S. A.: panameña.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- Con tales antecedentes, 

ECUAPALMA S. AÁ., aumenta su Capital y reforma su . 
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estatuto, todo de conformidad con lo estipulado en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de diez de noviembre del 

-—. dos mil que se acompañá y su correspondiente :Anexo.- El 14
 1 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

e
l
 

estilo e incorporar los documentos habilitantes.- HASTA 

AQUI LA minuta que se halla firmada por la Doctora Evelyn 

López de Sánchez, abogada con matrícula profesional 

número mil novecientos cuarenta y nueve del Colegio de 

Abogados 'de Quito, la misma que el compareciente acepta 

y ratifica en todas sus partes, y leída que le fue 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Mí
 Ma 

” - SR. EDWARD BE 

CON. 
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Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m.
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Quito, 28 de marzo 2000 . 
2. cepo 

. CN 3 
Señor Ingeniero Feet 

HERMAN EDWARD BERG GUTT 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a usted que la Junta General de Accionistas de ECUAPALMA 
S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el período de DOS AÑOS. 

Sus atribuciones serán las que le conceden: los Estatutos de la Compañía que constan 
de la escritura de Constitución de ésta, otorgada el 11 de abril de 1979, ante la 
Notaria Décima de Quito, aprobada por Resolución de la Superintendencia «Ja 
Compañías con el No. 8367 el 15 de junio de 1979 e inscrita en el Registfw 
Mercantil del Cantón Quinindé, con el No. 1 del Repertorio 611 el 26 de junio de 
1979; y, de la escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 29 de junio de 1990, 
ante la Notaria Vigésima Novena de Quito, aprobada mediante Resolución No. 
90.1.1.1.1312 de la Superintendencia de Compañías de 5 de septiembre de 19% e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo el X* 247, tomo 123, el 18.de 
diciembre de 1991. . 
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A Brandwayr 

PRESIDENTE DE LA JUNTA s 2. La representación legal, judicial y GENERAL DE ACCIONISTAS extrajudicial de la compañía lo > ! corresponde al Gerente General. 

el cargo conferido. El cehente General Suplente ejercerá 
la repíesentación, legal, judicial y , 

  

       
CI. 1707141998 

Quito, 28 de marzo 2000 

Pres . 

de accionistas 

1 
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Con esta fecha queda inscrito el presente. 

documento bajo el N*_2.9 5.2_del Registro 

de Nombramientos Tomo AL... o 
.Quito,a ¿...1 8 MAY 2000 a S 

REGISTRO MERCANTIL Á : 

  

   

   

  

  

r. RAÚL GAYBOH SECA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO pa
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ES <CUAPALMA S. Aj - LUBRO DE ACTAS - : 
DE JUNTA GENERAL Hoja No 00054 

a
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! ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
| ACCIONISTAS DE EC UAPALMA. S. t CELEBRADA EN QUITO, EL 10 DE 

NOVIEMBRE DEL 2000... ¿ . 

4 ! E y 

, - En la ciudad de Quito, hoy lo de noviembre del 2000, a las 8h00 horas, en el local 
social de la calle París No. N41-43 ex Isla Florcana, encontrándose presente y 
representada la totalidad del capital social de la compañía, los presentes deciden 
constituirse en Junta General pa Universal y por unanimidad gieciden tratar 

el ssiguiento orden del día: 4 
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4 : ¿ — 1.- Resolver sobre la pérdida j la cuenta “Reserva de Capital”. 

-; Aumento de capital, crió del impokte de las acciones, canje de co y roma 
"de estatuto social. cs : 

E> , 

Se encuentran presentes y representados lok siguientes accionistas: DAÑEC S.A. DE 
PANAMA, titular de 328.872 acciones; MÚERRIN CORPORATION, titular de 172. 608 
ácciones; ambas sociedades representadas por el Dr. Daniel Haime G.; También se 
encuentran presentes los señores: Salomón Gutt e Ing. Eduardo Berg; : Presidente y 
Gerente General de la compañía respcctivamento. y 
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- En la Presidencia actúa el señór Salomón Ghá, quién declara instalada la pesión y sctán ] 
como Secretario el Gerente Geral o : ES 
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De inmediato se conoce el orifuer punto del orden del día. El Gerente Géneral informa 
sobre la situación de la empresa, e indica que la cuenta “Reserva de Capital” arroja una * » 
pérdida de US$ 6,313.91 y solicita un pronunciamiento a la Junta General. Í 

A
e
 

La Junta General delibera y dor unanimidad resuelve enjugar las pérdid: ¿de la cuenta 
“Reserva de Capital” por US$ 6, 313.91 con la cuenta “Utilidades Acumulad 

A
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La Presidencia dispone conood el segundo punto del orden del día. 
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1.- Como consecuencia de lá aplicación de la Ley para la Transformación Económica 
del Ecuador, de las Resoluciones Nos: *SB-SC-SRI-01 (norma Eguatoriana de 
Contabilidad NEC No.17) y 00.Q.1J.008 (normas de aplicación de las refórmas a la Ley 

e
 

  

: eE 7 . de Compañías) emitidas por la Superintendencia de Compañías, la Juntg General por 
er : unanimidad decide: í . ; 

ae. 0 z ¿ 

a) Capitalizar de la cuenta “ ADES ÁCUMULADAS” (US$ 7,994, :08) a estricta 
prorrata de los respectivos porq tajes de cada accionista. 
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. Se anexa a esta acta el cuadro 4 e aumento dé capital. 

La Junta General autoriza al Gerente General a realizar el ajuste de fracciónes a fin que 

NS
 

a cada accionista le corresponda acciones enferas. t , > 
/ r 5 . : 

2 - b) Como el valor de las acciones de la ¿ompañía que al momento soh de S/. 100, t 
¿ equivalente a US$ 0.004, e la necesidad de elevar el importe de cada ¡acción a US$ l ¿ E 

i cd q | | . . j E y : 

Pal. Ñ ” go ¡ !   
 



TE RA E AE DAS A     
    
ELUAPALMA S. A. LIBRO DE ACTAS 0000007 

dr 2d. e DE JUNTA GENERAL HoJa Ne 00055 

1.00 y a su vez los señores: accionistas procederán de conformidad con las normas 
legales aplicables, a canjear log títulos de las acciones que actualmente poscen en sucres 

  

n ¡ por títulos en 2 dólares de los Est dos Unidos de Norteamericana. e 

: | Igualmente por unanimidad lá Junta General decido feformar el Artículo Quinto del 

. r h 1 Ñ 

Ñ estatuto social que en adelante pur: A o, , 

  

ARTICULO QUINTO : CAPIE AL.- «$1 capital social de la compañía es de DIEZ 
l MIL DOLARES DE LOS; ESTADOS ¿UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 

. * + 10,000.00), dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 
+ Estados Unidos de Norteamérica cada una, que van numeradas del Di al 10.000 

inclusive. El capital podrá ser aumentado¿por resolución de la Junta General y los 
accionistas gozarán del derechó de preferencia. señalado en la Ley”. ; 

Pad
 a
 

> 

' La Junta General faculta al señor Gerente: General a suscribir la escrita pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto, social ya perfeccionar todo el prókeso. 

   

  

   

       

EN 
3 Terminado así el Orden del Dja, se declara in receso “para la redacción del Acta. Hecha ' 
: ésta se reinstala la sesión, se da lectura a la, misma y se la aprueba en los, términos que 
í aquí constan. Con lo cual se levanta la; sesión a las 9H30. Firmari en señal de 

7 E d con la misma los Beñores accionis to con el Secretario aye certifica. - : 

, 7 A A o 
A . a pa p Ñ . 

P
A
 

a * Daniel Haime G. 

4 P/P. DANÉC S.A. DE PANÁMA 
. E - MURRIN CORPORATION     
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ARELLANO A a 
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al Acta de Junta Gener! de Accionistas 

DE CAPITAL Y CONVERSION DE CAPITAL Y ACCIONES 

ACTUAL 

Acciones Sucres 

100 cfuna 

. * o o o A o COS a Str 

Murrin o 
S.A de Panamá . . ES 
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RAZON: Mediante Resolución N* 01-Q.IJ 2490, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 21 de Mayo del año 2.001, 

fue aprobada la escritura pública de CAPITAL Y ” 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CO IA: ECUAPALMA S. A,, 

del año 2.001.- 

la respectiva maty 

   

         
    

Me
 

celebrada ante mí, el 14 de Mar 

este particular al margen        
     

   

veinte y cinco de Junio deY año dos mil uno.- 

N QUITO 

RAZON DE MARGINACION:- Ál sargen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañia SECUAFALMÁ S.A. celebrada el 1i de Abril 

de 1979, ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Décimo del Cantón 

Buito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a ai cargo; Y. dando 

cuaplimiento a lo ordenado por el señor Dr.Roberte Salgado Valdez, 

Intendente de Compañias de Quito, sediante Resolución No.01.0.13.2490 

de 21 de Payo del 2001, tomé nota de la Áprobación del Aumento de    
— 

“quito - Ecuadr” 

 



43 
A 

st
 

0000009 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía ECUAPALMA S.A., en el Libro del REGISTRO 

MERCANTIL con el $£ 06 en el Repertorio con el 4 1636, las 17n30. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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Z.ON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 21 de Mayo del 2.001; y Resolución Rectificatoria No.- 01.Q.1J. CUATRO 
MIL CINCUENTA Y TRES del SR. INTEÁDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
09 de Agosto del 2.001, bajo el número 154 del Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 247 del Registro Mercantil de diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos noventa y uno, ¿¿aiPRRARR Queda archivada la SEGUNDA Copia 

                

Mm ESTATUTOS de la Co 
ante el Notario VIGR 

RODRIGO SALGABO: 
TERCERO de la cifedadxe 

tae ppolitano de Quito, DR. 
y YA kh dispuesto en el Artículo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0009011 

4053 

ARTICULO SEGUNDO.- RECTIFICAR el Artículo Tercero de la Resolución 
No. 01.Q.1J,2490 de 21 de mayo del 2001, aprobatoria del trámite de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía ECUAPALMA S.A., el mismo 
que dirá: * 

“ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; 
que el Registrador de la Propiedad del cantón Quinindé, en el Registro 
Mercantil a su cargo, tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.”. 

En lo demás, se estará a lo dispuesto en la Resolución que se rectifica. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de ito, 
Quito 9 AGO. 2001 

li Vos 
NC/Img. 
XP.7504 Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
E sente flesalución, bajo el N__1S Y q" del REKISTRO INDESTRIAL, Tomo... 

só dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de confermidad a lo establecido sn 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1973, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

o LAO NM 

    
   

  

DEL. CANTON QUITO 

 



  

ZON: Certifico que con esta fecha se ha dado cumplimiento a lo ordenado en la 

presente resolución, quedando anotada en el Repertorio con el $£ 1930, a las D9H10. 

Quinindé, 31 de agosto del 2001.    
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